
Expediente: 101/26
Carátula: RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL C/ MAPFRE ARGENTINA SEGUROS SA S/ AMPARO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 22/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20246710318 - RODRIGUEZ, Miguel Angel-ACTOR/A
90000000000 - MAPFRE ARGENTINA SEGUROS SA, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 101/26

*H30800122096*
H30800122096

AUTOS: RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL c/ MAPFRE ARGENTINA SEGUROS SA s/ AMPARO.
EXPTE. N°101/26.-

 

 Monteros, 21 de mayo de 2026.

 

 Proveyendo presentación de fecha 17/05/2026 realizada por la Dra. Rodriguez:

 I)- Téngase presente la declaración jurada que acompaña la letrada y por cumplido con el punto III
del proveido de fecha 06/05/2026.

II)- Agréguese y téngase presente pago judicial a través del portal SAE, cuyo comprobante contiene
los siguientes datos: -Fecha: 17/05/2026 - 27233085788 RODRIGUEZ GRACIELA ALICIA -
Concepto: BONOS DE MOVILIDAD -Nro Comp: 376913565 -Monto: 2500. En consecuencia:
Corrase traslado de la demanda a la accionada, conforme lo ordenado en el punto IV del proveído
de fecha 06/05/2026-REC.- FDO. DRA. MARÍA ROCÍO GUERRA. DIRECTORA.-

 

Actuación firmada en fecha 21/05/2026

Certificado digital:
CN=GUERRA María Rocio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23333756064

Fecha Impresión
06/07/2026 - 19:55:30



La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


